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la Intervención General. a la vista del expediente tramitado por
el INSALUD, en 31 de marzo de 1986, emite informe favorable del
mismo. condicionándolo a la previa aprobación mediante Real
Decreto acordado en Consejo de Ministros, en virtud de lo
establecido en el apartado 6 de la disposición adicional vi¡ésimo
segunda de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1986, Yconforme con el articulo 55 del
Re&\amento para la aplicación de la Le~ del Patrimonio del Eslado.

La Tesorerla General de la Se¡uridad Social. a la vista del
expediente que incluYC', entreO~ los informes citados, resuelve
aceptar la cesión gratuita del solar propiedad del Ayuntamiento de
Ordenes (la Coruña), con destino a la construcción de un Centro
de Salud

En su virtud, a propuesta de! Ministro de Trabajo y Seguridad
Social. y previa deliberación del Consejo de Ministros en Su
reunión del día 3 de octubre de 1986, ,

DISPONGO:

Articulo 1.° Se autoriza a la Tesorerfa General de la Seguridad
Social para aceptar y agradecer al excelentísimo Ayuntamiento de
Ordenes (la Coruña), la cesión gratuita de un solar de su propiedad
de 378,98 metros cuadrados de superficie. ubicado en la Rúa da
Feira, de la referida localidad, con destino a la construcción de un
Centro de Salud

Art. 2.° Esta cesión gratuita se entiende libre de cargas,
gravámenes, arrendamientos y ocupantes, exenta del Arbitrio
Municipal de Plusvalía y con carso de los gastos derivados de la
formalización del correspondiente documento público de cesión
por cuenta del Instituto Nncional de la Salud, Entidad Gestora de
la Seguridad Social. a quien quedanl adscrito el solar y que deben!
bacerse cargo, asimismo, de los pstos de construcción y manteni
miento del Centro de Salud.

Art. 3.° Se faculta al Tesorero Territorial de la~
Social en la Coruña para que. actuando por delegación del
Director general de la Tesorería General de la Seguridad Social.
formalice e! documento público procedente y resuelva cuantas
incidencias puedan producirse con motivo de esta operación.

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1986.
JUAN CARLOS R.

El MiDimo de Trabwjo '! SepridM Social,
MANUEL CHAYES OONZALEZ

29173 REAL DECRETO 2JJ811986. de 7 dr octubre, por rl
que se aa.rrda fJCrptar la crsi6lt grlllUita de uso por
trmrpo dr trrint4 tulosYcon la lintilidad dr ubicar una
Unidad B4sica dr Salud, drl raifu:io sito en rl poblada
ro Endrsa, con acaso por la ca1lrH_ dr Andorra
(Terurl).

El excelentísimo Ayuntamiento de Andorra (Teruel), en sesión
plenaria extraordinaria de fecha 14 de marzo de 1984, adoptó e!
acuerdo de ceder, al Instituto Nacional de la Salud, el uso, a titulo
¡ratuito. por tiempo de treinta años "'1 con la finalidad de ubi~ una
Unidad Básica de Salud, un edifiCIO enclavado en el poblado de
Endes&, de la misma localidad de Andona. que tiene su acceso por
la calle Hu..... Consta de dos plantas reetan¡ulares de 412 metros
cuadrados de superficie construida cada una de ellas. Finalizado el
plazo de treinta años, e! inmueble revertirá al Ayuntamiento
cedente, sin indemnización a1~ a favor de las partes.

El .citado edificio, es I't!'Pledad de la «Em~ Nacional de
Electricidad, Sociedad Anónima» (ENDESA), qUIen lo cedió en uso
al Ayuntanut;1to de And!,tra. sin ~uicio del derecho de propio
dad, por un tiempo máximo de treinta años, mediante Convenio
suscrIto el 15 de marzo de 1984, con la finalidad de servir de sede
a una Unidad Básica de Salud dependiente del INSALUD, para lo
eual, en el Convenio suscrito se W:ultaba al cilado Ayuntamiento
para concertar Con el INSALUD las condiciones de insta1ación de
dicha Unidad Básica. El citado Convenio fue elevado a escritura
pública c~n fecba 26 de junio de 1984.

Postenormente, el Ayuntamiento de Andona. en sesi6n ordina
tia de 25 de febrero de 1985, ratifica el acuerdo de 14 de marzo de
1984, modificándolo en cuanto al destinatario de la cesión que ea
la Tesorerfa General de la Se¡uridad Social. compto~ndose a
conceder la licencia de obras con exención de la tasa correspon
diente por este concepto, &si como del Impuesto de Plus Valla.

El. Instituto NaCIonal de la Salud tramitó el expediente corres
pondiente. en el que se incluyen todos los informes y dictámenes
preceptivos, entre ellos e! informe favorable de la Intervención
geDeral de 31 de marzo de 1986, condicionado a que una vez
lOformada favorablemente la CCSlón, gratuita de uso por esta
Tesorería General. y de conformidad con el apartado 6 de la

di .ción adicional vi¡ésimo _dade la Ley 46/1985, de 27 de&bre, de Presu1>uestos Generalea del Estado para 1986, en
relación con e! artJcúlo 55 del Rqlamento para la aplicación de la
Ley del Patrimonio del EsIado, sea autorizilda la aoeptnci6n de la
misma mediante Real Decreto acordado en Consejo de Ministros.

A la vista del e.oediente, y del informe.propuesta del Subdirec
tor aeneral de üest1ón de Patrimonio, Invernones y Obras de la
Tesorería General de la ~dadSocial. su Direcci6n General en
15 de julio de 1986, resolvió la aceptación de la cesión gratuita de
uso.

En su virtud, a propuesta del Ministro deT~o y Seguridad
Social. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 3 de octubre de 1986,

DISPONGO:

Articulo 1.° Se autoriza a la Tesorería General de la Seguridad
Social para aceptar Y agradecer al excelentísimo Ayuntamiento de
Andorra (Teruel), la cesión gratuita de uso, por tiempo de treinta
años 7 con la finalidad de ubicar una Unidad Básica de Salud del
edifiCIO sito en e! poblado de Endesa, con acceso por la calle de
Huesca, de Andorra (Teruel).

El inmueble objeto de la cesión es propiedad de la «Em~
Nacional de Electricidad, Sociedad Anónima» (ENDESA), qwen lo
cedió en uso al Ayuntamiento de Andorra, POr un tiempo de treinta
años, mediante Convenio suscrito e! 15 de marzo de 1984, con la
finalidad de servir de sece a una Unidad Básica de Salud depen
diente del INSALUD.

Art. 2.° Esta cesión gratuita de _ se entiende libre de carps,
gravámenes, arrendamientoa y ocupantes, no pudiendo destinarse
el inmueble para vi~ ni aún del penonal que preste sus
servicios en la Unidad Básica de Salud.

Art. 3.° El inmueble objeto de la cesión gratuita será adscrito
al Instituto Nacional de la Salud, Entidad Gestora de la Seguridad
Social. que deben! hacerse carso de los gastos derivados de la
instalación y mantenimiento del Centro de Salud a que serán
destinados, uf como de los derivados de la formalización del
correspondiente documento póblico de cesión gratuita de uso.

Dícho Instituto responderá ante e! Ayuntamiento del uso y
conservación del inmueble, eotriendo de su cuenta los gastos
ordinarios y extraordinarios que por tal causa se oriainen, obli¡án.
dose a mantenerIn y reíntesratlo en el mismo eslado en que se cede.

Art. 4.° Se faculta áI Tesorero Temtorial de la Se&uridad
Social en TerueI para que, actuando por de\epción del Oirector
General de la Tesorerla General de la Segw.idad Social, formalice
el documento ¡niblico procedente y resuelVa cuantas incidencias
puedan producíne con motivo de esta operÍlci6n.

DacIo en Madrid • 3 de octubre de 1986.
JUAN CARLOS R.

El MiDistro de T'" Y SeprilJIId Social.,
MANUEL eRA.VES OONZALEZ

29174 RESOLUClON dr 7 dr octubre de 1986, dr la
Dirección General dr Servicios. por la que sr dispone
rl cumplimiento de la _eneia recaída en el rl!CU1'SO
colllmcioso-adminislrativo illlerpursto por Compañía
urbanizadora «Nuestra Sr1lora drl Mar Menor».

De Orden deleaada por el e.""lentísimo señor Ministro, se
publica para genenil conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dietada con fecha 4 de febrero de
1986 por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo número 38/1984, promovido por Com·
pañia urbanizadora «Nuestra Seónra del Mar Mco",,", sobre
sanción por falta dein~ <;le cuotas de la Seguridad Social, cuyo
pronunctam....to es del SllWente tenor:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por e! Procurador don Pedro Antonio
Pardillo Larena, en nombre y representación de la Compañia
urhanizadora "Nuestra Señora del Mar Menor" ("UrmenOt Socie
dad Anónima"), debemos dec1arar '1 declaramos la nulídalÍ de las
resoluciones de la Delegación Temtorial de Sanidad y ~ridad
Social de Madrid, de feCha 19 de enero de 1982, Y de la Dirección
General del Ré&ímen Económico de la Seguridad Social, de fceba
7 de junio de 1~83, desestimatoría del recurso de aI2ada """Ira la
primera, en e! particu\ar conc:rcto y exdusivo de la cuantía de la
sanción impuesta a dichaEm~por no ser conformes a dem:Iio,
cuya cuantla debemoa reducir y reducimoa a 25.000 pesetas; IÍn
bacer especial dec:laración sobre 005taa..' .

Madrid, 7 de octubre de 1986.-El Director~ Enrique
Heras Poza.
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